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ella 

Se|declara texto oficial y autént ico el d é l a s 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento 

(Superior Decreto de 20 de febrero de 1861), 

'¿gSerán suscritores forzosos á la Gaceta todo 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliend' 
por los demás los fondos de las respectiva? 
provincias. 

(Reales órdenes de 26 de Setiembre de 1S61. 

ica 

iBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 
Secretaria. 

Negociado 2.' 
laio DE ULTRAMAR.--Núm. 332.--Excmo. 
R y (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
del Reino, ha tenido á bif-n expedir el 
Decreto:—«A propuesta del Ministro de 

, en nombre de Mi augusto hijo el Rey 
0 |iisoXni y como Reina Regente del Reino, 
ra ik nombrar Jefe de Administración de 

J clase, Gobernador Civil de Ja provincia 
lpiJbps, en las Islas Filipinas, á D. Manuel 
f íe Uriâ  ex-Diputado provincial.—Dado en 

11 de Abril de 1890.—María Cristina. 
bdJnÍ8tro de Ultramar, Manuel Becerra.»— 

Wde Real órden comunico á V . E . para 
rimiento y demás efectos.—Dios guarde 

Hlmuchos sños. Madrid, 11 de Abril de 
ecerra.—Sr. Gobernador General de F i -

k l 21 de Mayo de 1890.—Cúmplase y ex-
|ju/lal efecto las órdenes oportunas. 

WEYLE. 

ton 

Negociado 3." 
iprJaio DE ULTRAMAR.—Núm. 335.—Excmo. 
'1'CIC|I. el Rey (q. D. g.) y en su hombre 
rcojRegente del Reino, se ha servido expedir 

pj fecha el siguiente Decreto:—«Visto el 
indulto promovido con arreglo al 

a(Jlíe â êy provisional de Enjuiciamiento 
1e 22 de Diciembre de 1872 y el tes-

roj6 la sent-ncia que en 19 de Febrero 
"iictó la Sala 2." del Tribunal Supremo 

esi se declaró no haber lugar al recurso 
itajoü admitido de derecho en beneficio de 
U d ' Labrig Sabrillaso, Simeón Ramos 01-
[tir 'mplicio Sestargo Ramos contra la sen-
Pgí Hunciada por la Sala de justicia de 
liari ncia de Cebú que les condenó á la 

fuerte por delito de asesinato; vis-
dj^l decreto de 18 de Marzo de 1887 

Provisional de 18 de Junio de 1870 
t; v Ultramar por Real decreto de 12 

Me J887.--Considerando que los R e -
ViJJ ŝpana han solemnizado siempre el 
1 i y en que la Iglesia conmemora el 
ruiii Misterio cU la Redención del género 

Cor( el perdón de algunos r̂ os conde-
.» última pena, piadosa costumbre que 

iscal jl0 ̂  m̂  corazón continuar observando.— 
lo' 0 que si bien el articulo 1.° del 
p de 18 de Marzo de 1887 establece 
L i de indultar tr< s reos se haga 

i Ultramar, correspondiendo un reo 
l 3 | ? ? a <le las Islas de Cuba, Puerto-

pí | lpiüa!?, y no existiendo actualmente 
A )ítCon(lenado por los Tribunales de Cuba, 

5* sn'0^00' â e,lllidad exijo que se am-
j^tu del citado artículo al presente 

8e hallan condenados á muerte tres 

reos por la Audiencia de Cebú.—Teniendo pre
sente lo dispuesto en el artículo 29 de la ley 
provisional de 18 de Junio de 1870, que dictó 
reglas para el ejercicio de la gracia de indulto. 
— De acuerdo con d parecer de mi Consejo de 
Ministros; E n nombre de mi augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso X I I I y como Reina Regente 
del Reino, he venido en conceder en el acto 
de la adoración de la Santa Cruz, indulto 
de la pena de muerte á Rudesindo Labrig Sabri
llaso, Simeón Ramos Oltura y Simplicio Ses
targo Ramos conmutándoseles por la inmediata 
de cadena perpétua.^—Dado en Palacio á 4 de 
Abril de 1890.—María Cristina. E l Ministro 
de Ultramar, Manuel Becerra.—De Real órden lo 
comunico á V . E . para su conocimiento y demás 
efecto. —Dios guarde Y . E . muñes «líos. Madrid 
4 de Abril de 1890.—Becerra.—S. Gobernador 
general de Filipinas. 

Manila, 21 de Mayo de 1890.—Cúmplase y 
expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

WEYLER. 

Negociado 3.o 
El Excmo. Sr. Gobernador General se ha servido 

disponer que para general conocimiento, se pulfliquen en 
la «Gaceta» Jos nombres de los Gobernadorcillos que 
han sido elegidos para el bienio de 1890 á 1892 en los 
pueblos que á continuación se expresan: 

Inabang-a. 
Tubigon. 
Maribojoc. 
Getafe. 
Ubay. 
Paminuitan 
Talibon. 
Ipil. 
Loon. 

Provincia de BoTiol. 
D, Tranquilino Sampron. 

» Custodio Cosare. 
» Gregorio Chaves. 
» Juan Fuentes. 
» Marciano Garcés. 
» Bernabé Patos. 
» Pablo Gurrea. 
» Juan Hinlayagan. 
» Polic-rpo Relámpagos. 
> Antonio Daño. 

l.er lugar de 
la terna. 

Calapé. . » Antonio Daño. . 2.0 id . id. 
Manila, 26 de Mayo de 1890 —A. Monroy. 

Parte militai?. 
GOBIERNO MILITAR. 

Sernicio de la plaza para el día 27 de Mayo de 1890. 
Parada y vigilancia, Artillería y núms. 68 y 73.—Jefe 

de dia, el Comandante del núm. 73, D. José Jiménez. 
—Imaginaria, otro de Ar t i l ería, D. Emilio Moreno.— 
Hospital y provisiones, núm. 73, primer Capitán.— 
Reconocimiento de zacate y vigilancia montada, Ca
ballería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Música en la 
Luneta, núm. 73. 

De óráen de S. E. el General Gobernador Militar.— 
El T. C. Sargento roayoT, José García. 

Marina. 
COMANDANCIA GENERAL DEL APOSTADERO 

Y ESCUADEA. DE FILIPINAS. 
Secretaria. 

Sección Central. Negociado 3.° 
E l Excmo. Sr. Director general del Material del 

Ministerio de Marina con fecha 27 de Marzo ú l 
timo ha dirigido al Excmo. é Htmo. Sr. Coman

dante general del Apostadero y Escuadra,, la R^a 1 
órden siguiente: 

Excmo. Sr.—De Real órden comunicada por 
»el Sr. Ministro del ramo, remito a V . E . un 
»ejemplar de la «Gaceta» del 23 del actual, que 
»in3erta la Real «'rden del 18 sobre modifica-
»cion del punto 2.° de la de 16 de Enero de 
»1864. 

Real órden de 18 de Marzo que se cita: 
Excmo. Sr.—Dada cuenta de la consulta del 

»Capitan General del Departamento de Cádiz^ re-
»ferente á la clase de sellos que deben llevar 
«las Reales Patentes da navegación; S. M. el 
» R e j (q. D. g.) y en su nombre la Reina Re-
»gente del Reino^ de acuerdo con el dictamen del 
»Asesor general de este Ministerio, se ha servido 
»disponer que según el art. 102 de la ley de timbre 
»de 31 de Diciembre de 1881 y Real órden de 
^Hacienda de 20 de Octubre de 1882, circulada en 
«Marina por la de 7 de Noviembre siguiente, las 
»Reales Patentes de navegación deben extenderse 
»en papel timbrado de 25 pesetas ó reintegrar su 
»importe adhiriendo en ellas un timbre móvil de 
»dÍGho precio, que servirá sin limitación de tiempo 
^ínterin no haya necesidad de renovar estea do-
^cumentos por inutilidad ó cancelación, quedando 
^modificado en este sentido el punto segundo de 
»la Real órden de 16 de Enero de 1864, á tenor 
»de lo que dispone el art. 199 de la ya citada 
»ley, y debiendo, por consecuencia, reformar la 
»nota estampada al dorso de las patsntes en la 
»forma que 9hora se dispone.--De Real crden lo 
«digo á V . E . para su conocimiento y el de 
»ese Centro Superior su digna presidencia. Dios 
»guardeáV. E . muchas años. Madrid, 18 ie Marzo 
»de 1890.—Juan Romero.—Br. Presidente del 
»Centro Superior Facultativo de Marina». 

Lo que de órden de S. E . I , se inserta en la 
«Gaceta oficial» d© esta Capital para general co
nocimiento. 

Manila, 24 de Mayo de 1890.—Juan de D. de 
Usera. 

-A-rmncios oficiales 
S E C R E T A R I A DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DK LA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 
Relación de las obras municipales ejecutadas por la 

Dirección de las mismas, en todo el radio del Excmo. 
Ayuntamiento, durante la primera quincena del mes 
actual. 

Odra de terraplén del estero de Sibacon. 
Los polistas y un peón bombero se ocuparon en 

esplanar las tierras del estero y limpiar la zanja abierta 
en el mismo, para la salida de las aguas de a-rriAa. 

Oirá de construcción de un edificio destinado d Escuela 
de niños del arrabal de Matate. 

Continuase en la colocación de durmientes, jamb.s 
con sus cabeceros y pasamanos, puentes y coronación 
del alero la cubierta de hierro y la unión de la an-
tig-ua de crugia teja y el zócalo de manipostería. 
Obra de construcción de un edificio destinado á Bes-

cuela de niñas del arrabal de Malate. 
Continuase en la colocación de durmientes, jambas 
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con sus cabeceros y pasamanos y coronación del alero, 
la cubierta de hierro y la unión de la antigua cru-
gía de teja y el zócalo de mampostería. 

Obra de consimccion de un tinglado para mercado 
público en el arrabal de Sta. Cruz. 

Se ha terminado la armadura y se colocaron las plan-
CIHS de hierro galvanizado en la cubierta y continúa el 
terraplén. 
Obra de construcción de un tinglado para mercado pu

blico de Intramuros. 
El dia 5 del actual se suspendieron los trabajos. 

Obra de prolongación de 30 metros lineales de alcan
tarilla para el estero de Quiotan. 

Se ha terminado la bóveda y continuase con el te
rraplén. 
Obra de urbanización de la plaza de Calderón de la Barca. 

Sigúese el trasporte de tierras con dos polistas del 
distrito. 
Obra de construcción del puente de Ayala, en el tramo 
comprendido entre la Convalecencia y el arrabal de San 

Miguel. 
Se hincaron 3 piés derechos de hierro continuándose 

en los demás. 
Obra de terraplén del ensanche del paseo de Alfonso X I I . 

Se ha prolongado la linea y fueron trasportados por 
los peones 298 metros cúbicos de arena. Se está pro
longado la alcantarilla de la misma para desagüe de 
las aguas. 
Obra de desarme y colocación de los tramos de hierro 

del puente de la Quinta. 
Se ha terminado la colocación del pavimento de m 

dera de uno de los tramos de hierro continándose en 
la del otro tramo del mismo, 

Ob7'a de urbanización de la plaza de Cervantes en 
Binondo. 

Se colocaron 87 metros cuadrados de losas graníticas 
de China de 1,OOMO,50, continuándose en la esplana-
cion de las tierras del jardin y construcción de la cu
neta al rededor del mismo. 

Obras ejecutadas en las vias públicas. 
l . er Distrito, Intramuros, calzadas de Bagumbayan, Sta. 

Lucia, Arroceros é Istmo, de Magallanes. 
Se continuó en el arreglo de baches con piedra par

tida, grava, arena conchuela en la calle de Palacio, cal
zada de Bagumbayan y en la limpieza de cunetas en 
la calzada de Sta. Lucía. 

2.° Distrito, arrabal de Binondo. 
Se limpiaron cunetas en las calles de S- Jacinto, Nor-

zagaray y continuó en el arreglo de baches con piedra 
partida, grava y arena conchuela en la plaza del Conde, 
S. Fernando, Nueva, Barraca, Sto. Cristo, Elcano, Nu-
mancia y Barcelona. 

3.ef Distrito, arrabales de Sta. Cruz y San José. 
Continuóse en el arreglo de cunetas con grava en las 

calles de Raon, Concepción, Diaz, Aguüar, Sta. Rosa, 
Ob.indo, Dulumbayan y se limpiaron cunetas en la de 
Magdalena. Carriedo, Noria y S. Roque. 

4.° Distrito, arrabal de Quiapo. 
Se continuó en extender piedra partida y grava en 

las calles de Echagüe, San Gerónimo, Bilibid, Mercado 
de la Quinta, se limpiaron cunetas en la de Arlegui, 
Cármen y Sta. Rosa. 

5.° Distrito- arrabal de San Miguel. 
Continuóse en la extendida de piedra partida, grava y 

arena conchuela en el puente de la Quinta y Mala-
cañan g. 

6.* Distrito, arrabal de Sampaloc. 
Se continuó en recorrer baches con piedra partida 

grava y arena conchuela en las calles de Alix, Ale
jandro V I y Bustill' s. 

7.* Distrito, arrabal de Tondo. 
Continuóse recorriendo baches con piedra partida, 

grava y arena conchuela en las calles de Meisic, gran 
Divisoria, Haya, Gagalangin y Tutuban. 

8.' Distrito, arrabales de Ermita y Matate. 
Se continuó en la reparación de baches con piedra 

partida, grava y arena conchuela en las calles de la 
Concepción, Nueva, Comillas, Real, San Lúeas, Taram 
y Malusac. 

9 / Distrito, arrabal de San Fernando de Dilao. 
Continuóse en la limpieza de cunetas en las calles 

de Singalon, Ulilan, S. Marcelino, y se recorrieron ba
ches con piedra partida, grava y arena conchuela eti 
la de Malusac. 

Paseos, jardines y arbolado. 
Se continuó en la limpieza de cunetas, quitando yervas 

en el paseo de María Cristina. 
Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se pu-

plica en la «Gaceta oficial» para general conocimiento. 
Manila, 24 de Mayo de 1890.—Bernardino Marzano. 

E l Miércoles próximo 28 del actual á las diez de 
su mañana se venderá en publica subasta en esta 
Secretaría, un cabrito declarado de comiso. 

Lo que de órden del Sr. Corregidor se anuncia en la 
«Gaceta oficial» para conocimiento del público. 

Manila, 26 de Mayo de 1890.—Bernardino Marzano. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
Denuncias de terrenos bíddioa realengos. 

Provincia de Zambales. Pueblo de S. Narciso. 

Don Cornelio Añosa solicita la adquisición de dos 
partidas de terrenos baldíos realengos, que la pri
mera radica en el sitio denominado «Cabatuan», 
cuyos límites son: al Norte, rio; al Este y Sur, Fran
cisco Pajarito, y al Oate, el chino Tunga, compren
diendo una superficie aproximada de un quiñón. Y la 
segunda en el sitio «San Juan», cuyos linderos son: 

al Norte, rio; al Este, Mariano de Dios, al Sur, Don 
Cecilio Reyno, y al Oste, Hermenegildo Costades, 
siendo su extensión aproximada de dos balitas. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
anuncia al público, para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 24 de Ma^o de 1890.—El Inspector general. 
--P. 0.--J. Guillelrai. 

Provincia de Zambales. Pueblo Balincaguin. 

Doña Juliana de la Rosa solicita la adquisición de 
un terreno baldío en el sitio «Aling»; cuyos limites 
son: al Norte, con terrenos de Florentino Banagon, 
al Este, con montañas, al Sur, con un riachuelo y 
al Oeste, con terreno de Nieves Braganza, compren
diendo una extensión aproximada de ocho quiñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 24 de Mayo de 1890.—El Inspector general. 
—P. O., Guillelmi. 

Provincia de Zambales. Pueblo de Alaminos. 

Don Toribio de los Reyes solicita la adquisición de 
un terreno baldío realengo que radica en el sitio de
nominado Inan-Suana, cuyos límites son; al Norte tierras 
de Inan Rabina al Súr y'Este rio de Bued y al Oeste 
tierras de D.a Vicenta Braganza, comprendiendo una 
extensión aproximada de cuatro quiñones. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.* del Regla
mento de ventas de 26 de Enero del año próximo pa
sado, se anuncia al público, para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 24 de Mayo de 1890.—El Inspector general. 
P. O., J. Guillelmi. 

Provincia de Zambales. Pueblo de Botolan. 

Don Luis Lesaca Navarro solicita la adquisición de 
un terreno baldío que radica en los sitos «Pintulan y 
otros*; cuyos límites son: al Norte con el río de Ba-
cao, al Este con los sitios Maague, Baquil-Tabuyoy 
y otros y el riachuelo de Gaoay y Baquil-nabuco, al 
Sur con el río Narannot y al Oeste con los sitios de 
Balimbaquiro, Maralapien y otros, comprendiendo una 
extensión aproximada de ochenta quiñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público, para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 24 de Mavo de 1890.=E1 Inspector general. 
—P. O., J. Guillelmi. 

Provincia de Zambales. Pueblo de Aguo. 

Doña Catalina Doctor solicita la adquisición de 
un terreno baldío realengo que radica en el espresado 
pueblo, cuyos límites son: al Norte Este Sur y Oeste 
terrenos bosqueosos, comprendiendo una extensión 
aproximada de ciento cincuenta brazas. 

Lo que en cump imiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público, para los efectos que en el msmoi 
se expresan. 

Manila, 24 de Mayo de 1890.—El Inspector ge
neral.—P. O., Guillelmi. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
DE MANILA.. 

Clases pasivas 
Los pensionistas que tienen consignado el pago de 

sus haberes por las Cajas de esta Administración, pue
den presentarse á percibir la mensualidHd corriente desde 
á las 8 á las 11 de la mañana en los días y por el 
órden que á continuación se expresan. 

Dia 31 de Mayo: Gracia, Jubilados y cesantes. 
Dias 2 y 3 de Junio: Monte-pio civil . 
Días 4 y 6: Monte-pio militar. 
Manila, 24 de Mayo de 1890—Juan Pacheco. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE BXTANGAS. 

Hallándose depositados en el Tribunal de esta Ca
pital, dos yeguas una de pelo castaño y otra de pelo 
moro con su cria, cogidas por la Guardia Civil de Ta-
lisay, se anuncia al público por medio de la «Gaceta 
oficial» de esa Capital, á fin de que los que se crean 
con derecho á dichos animales, se presenten en este 
Gobierno á reclamarlos con los documentos justifica
tivos de propiedad dentro del término de 30 dias, con
tados desde esta fecha-, en la inteligencia de que pa
sado dicho plazo sin que nadie hubiere deducido su 
acción, se procederá á lo que hubiere lugar. 

Batangas, 20 de Mayo de 1890.—José Garcés de 
Marcilla. 
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XA RIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

g de Juaio próximo venidero á las diez de la 
L subastará ante la Junta de Reales Almo-
gsta Capital, que se constituirá en ei Salen de 

-Ijicos del edificio llamado antig-ua Aduana y 
trna de la provincia de Tarlac, la venta de 

baldío realengo denunciado por D. Emigdio 
enclavado en el sitio denominado Tela-

la jurisdicción d é l a cabecera de dicha pro-
EjQ el tipo en progresión ascendente de 113 
j céntimos y con estricta sujeción al pliego 
repes que se inserta á continuación, 

para la subasta de que se trata se regirá 
marque el reloj que existe en el Salón 

públicos. 
6 de Mayo de 1890.—Abrabam García 

condiciones para la venta en pública su
de un terreno baldío, situado en la jurisdic-
«Tarlac, provincia del mismo nombre denun-
por D. Emigdio Landingin. 

Hacienda enagena en pública subasta un 
jíaldío realengo en el sitio denominado Telapunso, 
[ion del pueblo de Tarlac, de cabida de 113 

72 áreas y 25 centiáreas, cuyos límites son: al 
frenos de la propiedad de D. Inocencio Lan-
r al Este, Sur y Oeste otros baldíos realen-
'Estado. 

\#, enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
p ascendente, de 113 pesos, 62 cént. 

ÍLa subasta tendrá lugar ante la Junta de 
Amonedas de esta Capital y la subalterna de 
incia de Tarlac, en el mismo dia y hora que se 
iiin en la Gaceta de Manila. 
Constituida la Junta en el sitio y hora que 
los correspondientes anuncios dará principio 
de la subasta y no se admitirá esplicacion ú 

lición alguna que lo interrumpa, dándose el 
e diez minutos á los iicitadosres para la pre-

. ion de su pliego. 
gÍLas proposiciones serán por escrito, con en-
ííijecion al modelo inserto k continuación y se 

irán en papel del tello 10.°, expresándose en nú-
• letra, la cantidad que se ofrece para adqui-
lerreno. 
Será requisito indispensable para tomar parte 

i licitación, haber consignado en la Caja gene-
9 Depósitos ó en la Administración de Ha
de la provincia espresada, la cantidad de 
qne importa el 5 p § del valor del terreno que 
ata. A i mismo tiempo que la proposición, pero 
el sobre que la contenga, entregará cada 

jlor esta carta de pago que servirá de garantía 
la licitación y de fianza para responder del cum-
ito del contrato, en cuyo concepto no se de-

al adjudicatario provisional hasta que 
|íile solvente de su compromiso. 

Conforme vayan los licitadores presentando les 
al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la 
personal si son españoles ó extranjeros y la 

le de capitación si pertenecen á la raza china, cu-
fegos numerará correlativamente el Secretario de 

Junta. 
Una vez presentados los pliegos no podrán 
se bajo pretesto alguno, quedando por consi-

| i t6 sujetos al resultado del escrutinio. 
Trascurridos los diez minutos señalados para 

^cepcion de los pliegos, se procederá á la aper-
^ los mismos por el órden de su numeración, 
dolos ei Sr- Presidente en alta voz, tomorá nota 
os ellos el actuario y se adjudicará provisio-

eDte el terreno al mejor postor, salvo el derecho 
eo establecido en la cláusula 12.' 
Si resultaren dos ó más proposiciones igua-

«r5e procederá en el acto y por espacio de diez 
. *, á nueva licitación oral entre los autores de 

Nsmas, y trascurrido dicho término, se conside-
el mejor postor al licitador que haya mejorado 
'a oferta. En el caso de que los licitadores de, 
,irata el párrafo anterior, se negarán á mejorar 
^oposiciones, adjudicará el 
lleí>n nno CQ Qnmionti ' í» Cfñ ít 1 

servicio al autor 
«l.^iego que se encuentre señalado con el número 

más bajo. Si resultase la misma igualdad 
las prooosiciones presentadas en esta Capital 

.la provincia expresada, la nueva licitación oral 
efecto ante la Junta de Reales Almonedas de 
ital, el dia y hora que se señale y anuncie 

lla debida anticipación. E l licitador ó licitadores 
* provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultado 

pdas , podrán concurrir á este acto personal-
K ó por medio de apoderado, entendiéndose que 
|. I1o lo verifican, renuncian su derecho, 
r El actuario levantará la correspondiente acta 
* subasta, que firmarán los Vocales de la Junta, 

estado, unida al expediente de su razón, se 
r* ^ la Intendencia general de Hacienda para que 

I e el acto de la subasta cuando deba serlo por 
vicios de nulidad, y designe cual ha sido 

Unitiva el mejor postor. 

12. Trascurrido el plazo legal se elevará el espe
diente de la subasta, á la Intendencia general, para que 
adjudique en definitiva 1̂ terreno. 

13. E l adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe con más los derechos de media 
annata y Real confirmación, dentro del término de 
treinta dias contados desde el siguiente al en que 
se le notifique el decreto de la Intendencia adjudi
cando definitivamente á su favor. 

14. Si trascurrido el plazo de treinta días, no 
presentara el adjudicatario la carta de pago que acre
dite el ingreso á que se refiere la condición anterior, 
se dejará sin efecto la adjudicación, anunciándose 
nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el depósito 
como multa y siendo además responsable al pago 
de la diferencia que hubiere entre el primero y su
cesivos remates, si se hubiese tenido que rebajar el 
tipo de la licitación. 

15. Presentada por el adjudicatario la carta de 
pago del valor del terreno y derechos legales, se le 
otorgará la correspondiente escritura de venta por el 
Administrador Central de Rentas y Propiedades ó por el 
Administrador de H . P. de dicha provincia, según el 
adjudicatario tenga por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los 

espedientes formados para la subasta de ios terrenos 
baldíos realengos, se resolverán gubernativamente ín
terin los compradores no estén en plena y pacífica 
posesión, y por tanto, las reclamaciones que se en
tablen, se resolverán siempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente 
de la competencia administrativa, como también el 
entender en el exámen de la resolución de las dudas 
sobre límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso 6 
falta de cabida del terreno subastado y del expe
diente resultase que dicha falta ó exceso iguala á la 
quinta parte de la expresada en el anuncio, será nula 
la venta, quedando en caso contrario firme y subsis
tente y sin derecho á indemnización ni la Hacienda 
ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de 
todos los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión. 

Manila, l.0de Mayo de 1889.—El Administrador Cen
tral deRentas y Propiedades.—'Luis Sagiies.—Es copia, 
Sagües. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Don N . N . , vecino de . . . . que habita calle da . . . . 

ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado 
en el sitio de . . . . . de la jurisdicción de 
la provincia de en la cantidad de . . . . con 
entera sujeción al pliego de condiciones que se pone de 
manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de . . . el 5 pS que habla 
la condición 6.* del referido pliego. 1 

E l dia 26 de Junio p r ó x i m q j e a i d e r o á las diez de su m a ñ a na, se 
subas ta rá ante la Junta de'Reales A.lmonedaB de esta Capital , 
que se const i tu i rá en el Salón de actos públ icos del edificio 
ñamado antigua Aduana, y la subalterna de la provincia de 
la Un ion , el sarvicio de arriendo por un trienio de los fumaderos 
de anfión de dicha provincia, bajo el tipo en progresión as
cendente de 2.Í00 pesos, y con estricta sujeción al pliego de con
dicionas que se inserta á con t inuac ión . 

La hora para la subasta de que se trata, se r eg i r á por la 
que marque el reloj que existe en el Salón de act^s públ icos . 

Manila, 21 de Mayo de 1890.—Abraham QarcU Garc ía . 

A.DMINISTRA.OION CENTRAL DE IMPUESTOS, RENTAS Y PROPIEDADES 
DE FILIPINAS. 

Pliego de condiciones generales jur ídico administrativas que 
forma esta Adminis t rac ión Central para sacar á subasta s i 
m u l t á n e a ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capi
tal y la subalterna de la Union, el arriendo de los fumaderos 
de anfión en la provincia de referencia, redactado con arreglo á 
las disposiciones vigentes para la con t ra tac ión de servicios 
públ icos . 

Obligaciones de la Hacienda. 
!.• La Hacienda arrienda en públ ica almoneda el privilegio 

exclusivo de introducir, beneficiar y vender el opio que pueda 
necesitarse dentro de los establecimientos destinados ó que se 
destinen para fumaderos de esta droga. 

9.* La duración de Id, contrata será de tres a ñ o s , que em
pezarán á contarse desde el dia en que se notifique al con
tratista la aprobación por el Excmo. Señor Intendente gene
ral de Hacienda, de la escritura de obligación y fianza que 
dicb.0 contratista debe otorgar, siempre que la anterior contrata 
hubiere terminado. Si á la notificación del referido decreto, la 
contrata no hubiera terminado, la posesión del nuovo contra
tista será forzosamente desde el dia siguiente al del feneci
miento de la anterior. 

3.* Serv i rá de tipo para abrir postura, en cantidad ascen
dente, la de 2.400 pesos. 

^ E l Resguardo general de Hacienda p r e s t a r á á los comi
sionados que el cout/atista tenga, los auxilios que reclamen 
para la persecución del contrabando del expresado artículo. 

5. " En el caso de disponer S. M . la supresión de esta Renta 
se reserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo 
próvio aviso al contratista con medio año de ant ic ipación. 

Obligaciones del Contratista. 
6. a Introducir en ía Tesorer ía Central ó en la Adminis t rac ión 

de Hacienda pública de la provincia de la Union, por meses an t i 
cipados de año elimporteae la contrata. E l primer ingreso t end rá 
efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el contratista, y 
los sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo dia en que 
vence el anterior. 

7. ' Se garant izará el contrato con una fianza equivalente 
al 10 pS del importe total del servicio, prestada en metálico 6 en 
valores autorizados al efecto. 

8. » Cuando por incumplimiento del contratista al oportuno 
pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo 6 
parte de la fianza, queda rá obligado dicho contratista & repo

nerla inmediatamente, y si as í no lo verificase, sufr irá la T u l t a 
de veinte pesos por cada dia de dilación, pero si esta excediere 
de quince (lias se da rá por rescindida la contrata á perjuicio 
del rematante v c i n los efectos prevenido* en el a r t ícu lo 5." 
del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

9 • E l contratista no t end rá derecho á que se le otorgue 
por la Hacienda ninguna remunerac ión por calamidades p ú b l i , 
cas como pestes, hambres, escasez de numerario, terremotos-
inundacion'-s, incendios y otros casos fortuitos, pues que no 
se le admitirá n i n g ú n recurso que presente dir igido á este nn . 

10 Todo el opio que el contratista introduzca para el con
sumo de los fumad-ros á su cargo, lo a lmacenerá en los de
pósitos que para el efecto tiene destinados la Admimstracioa 
de Aduana. , , . . 

11. E l contratista quedará obligado á pag-ar los derechofi e 
impuestos que se hallen establecidos ó establezcan. 

12 Siempre que el contratista hubiese de extraer alguna o 
al «ninas cajas de opio de los almacenes de la Aduana, pe l i r a 
de" su Administrador una g u í a que exprese la cantidad, cuyo 
documento p resen ta rá al de Hacienda pública de a provincia 
en que deba consumirse, para cerciorarse éste de la intro iuc-
cion del efecto y expedir la correspondiente t o r n a g u í a . 

13 Para la persecución del contrabando de dicha droga 
mantendrá el contratista á su es ta el número de comisiona
dos que sean necesarios, los cuales deberán tener el nombra
miento de la Intendencia general, extendido en papel del sello 
10.° y cinco sellos de derechos de firma de á peso. 

14. Los comisionados del contratista que quedan referidos, 
l l evarán una divisa en la forma que determina su respectivo 
t í tulo , para que sean reconocidos como tales con arreglo á 
lo dispuesto por la Superintendencia en decreto de 5 de Octu
bre de 1850. . A , ^ A . , , , 

15. En la persecución del contrabando cu idará el contratista 
de que sus Comisionados no molesten sin justa causa a LOÍ 
vecinos, pues de lo contrario se les impondrá el castigo á 
que se nagan acreedores y se les recojerán los nombramien
tos con arreglo á lo dispuesto en Superior decreto de 28 de 
Noviembre de 1851. , , , . . . , ^ J 

16. El alquiler del local donde se establezcan los fumaderos, 
los gastos de la preparación de la droga y demás que puedan 
ocurrir por otros conceptos, serán de cuenta del contratista. 

17. E l contratista avisará á la Admioistraeion Central de 
Impuestos, Reñías y Propiedades por conducto de la Adminis t ra
c ión de Hacienda pública de la provincia de la Union, el sitio ó 
sitios donde establezca los fumaderos de los pueblos de la misma, 
designando el número de la casa ó calle donde esté establecido. 

18. No permi t i rá el contratista la entrada en los fumaderos 
á nenguna otra persona que á los chinos y á los agentes del 
Gobierno, quedando en su fuerza la prohib ic ión de admit i r á 
los naturales del país , bajo las penas establecidas por el Bando 
de 5 de Diciembre de 1814, 

19. El contratista cu idará que en los sitios designadoa para 
fumaderos se p mga á la puerta de los mismos u n ró tu lo en 
castellano y caractéres chinos con la inscripción siguiente: 
Fumadero público de Opio núm. . . . . 

20. E l contratista podrá subarrendar los fumaderos que tenga 
establecidos en los pueblos de la provincia en que aquellos 
se hallen autorizados por la Hacienda con cono^im euto de la A d 
minis t rac ión Central y de Hacienda públ ca respectiva. 

21. Cuando el contratista realice los subarriendos sol ici tará 
los correspondientes nombramientos por conducto de la A d m i 
nistración de Hacienda pública de la provincia á favor de loa 
Subarrendadores, para que con este documento sean reconocidos 
como tales, acompañando al verificario el correspondiente papel 
sellado y sellos de derechos de firma. 

22. Se prohibe á los chinos fumar anfión en sus casas y 
en parte alguna que no sean en los establecimientos desti
nados á este fin, quedando encargadas las autoridades locales 
del exacto cumplimiento de este ar t ículo . 

23. Serán de cuenta del rematante ios gastos que se i r r o 
guen en la extensión de la escritura, que dentro de los diez 
alas hábi les siguientes al en que se le notifique la aprobación 
del remate hecnó á su favor, deberá otorgar para garant i r e l 
contrato así como los que ocasione la saca de la primera 
copia que deberá facilitar á esta Administración Central oara 
ios afectos que procedan. 

24 Si el contratista fallecfiéSe antes de la terminación de su 
compromiso^ sus herederos ó quienes les representen cont inua
rán el servicio bajo las condiciones y responsabilidades esti
puladas. Si muriese sin herederos, la Hacienda podrá proce-
guirlo por Administración, quedando sujeta la fianza á la res
ponsabilidad de sus resultados. 

25. En el caso de que al terminar esta contrata, no h u 
hiera podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda 
o bligado á continuar desempeñándola bajo las mismas con-licio-
nes de este pliego, hasta que haya nuevo contratista, s in que 
esta prór roga pueda exceder de seis meses del t é r m i n o 
natural . 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
26. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones ds 

la escritura ó impid;ere que el otorgamiento se lleve á cabo 
dentro del término fijado en la condición 22, se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siem« 
pre que esta declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo 
remate bajo guales condiciones, pagando el primer ramatante 
la diferencia del primero al segundo y satisfaciendo al Es
tado los perjuicios que le hubiere ocasionado la demora en el 
servicio. 

Si la g a r a n t í a no alcanzase á cubrir estas responsab l ida-
des, se les secues t ra rán los bienes hasta cubrir el importe 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición a lguna 
admisible, se ha rá el servicio por Adminis t rac ión á perjuicio 
del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley, 
27 Para ser admitido como licitador, es circunstancia de 

rigor haber constituidoal efecto en la Caja de Depósitos ó Deposi
taría de Hacienda pública de la provincia de la Union , la cantidad 
de 120 pesos, 5 p g del tipo fijarlo para abrir postura en 
el trienio de la duración, debiendo unirse el documento que l o 
justifique á la propo.sicion. 

28. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extran
jero domiciliado, no excluye el derecho de licitar en es t» 
contrata. 

29. Los licitadores presentarán a l Sr. Presidente de la Junta 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, extendidas 
en papel del sello lO.* firmadas y bajo la fórmula que se 
designa al íinal de este pliego; indicándose además en el so
bre la correspondiente as ignación personal. 

La cantidad que consignen los licitadores en sus proposicio
nes ha de ser precisamente en letra clara é inteligible y 
guarismo. 

30. A l pliego cerrado deberá acompaña r se el documento de 
depósito de que hab a la condición 26. 

31. No se admitirá proposición alguna que altere ó modi
fique el presente pliego de condiciones á excepción del ar t í 
culo 3-° que es el del tipo en progresión ascendente. 

32. No se admit i rán después mejoras de ninguna especie 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato, caso de que 
se promuevan algunas reclamaciones deberán dir igirse por la 
via gubernativa al Excmo. Sr. Intendente que es la A u t o r i 
dad Superior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas 
facultades compete resolver las que se susciten en cuanto 
tengan relación con el cumplimiento del contrato, pndiendo 
apelar después de esta resolución al Tr ibunal contencioso 
administrativo. 

33. Finalizada la subasta, el presidente exigi rá del rema
tante que endose en el acto á favor de la Hacienda y con 
la aplicación oportuna, el documento de depósito para l i c i t a r , 
el cual no se cancelará hasta tanto que se apruebe la su
basta, y en su vi r tud se escriture el contrato á satisfacción 
de la "intendencia general. Los demás documentos de de
pósito serán devueltos sin demora á los interesados. 

34. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia ge" 



968 27 Mayo de 1890 Gaceta de Manila.—•Nmi» 

neral hasta que se reciba e! expediente de la que 8 ' m u l t á -
neamente debe celebrarse en la provincia de la U n i n n . á cuyo ex
pediente SP u n i r á el acta levantada, firmada por todos loa señores 
que componon la Junta. 

35 Si por cualquier motivo in tentára el contratista la r r sc i -
sion del contrato, no le relevará esta circunstancia del cum
plimiento de las obligaciones contraidas, pero si ésta resci
sión la exigiera el in terés del servicio, quedan advertiooslos 
licitadf res y el contratista que ésta se acordará con las i n 
demnizaciones á que hubiera lugar conforme á las leyes. 

36. El contratista está obligado, después que ge ÍP haya 
aprobado por la Intendencia general la escritura de fianza que 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á presentar por 
conducto de la Administración Central de impuestos. Rentas y 
Propieilitdes un pliego de papel del sello tercero y tres sellos 
de derechos de firma por valor de un peso cada uno, para l a 
e x t e n s i ó n de' tíinlo que le corresponde. 

37. Si resnlten empatadas dos ó m á s proposiciones que 
sean las mas ventajosas se abr i rá licitación verbal por na 
corto t é r m i n o que fijará el Presidente, solo entre los autores 
^ aquellas, adjudicándose al que mejore mas su propuesta. 
En el caso de no querer mejorar n inguno de los que hicie
ron las ^ proposiciones mas ventajosas que resultaron igui les 
se h a r á ia adjudicación en favor de aquel cuyo pliego tenga 
el n ú m e r o < rdinal menor. 

No ae admi t i r á p ' íego alguno sin que el Sr. Escribano de 
Hacienda anote en el mismo, la presentaeion de la cédula que 
acredite la personalidad de los licitadores, si son españoles 
extranjeros, y la patente de Capitación si fuesen chinos, con 
su jec ión a lo que determina el caso 5.° del art. 3.° del Re-

f lamento de cédulas personales de 30 de Junio de 1884 y 
ecreto de la Intendencia general de Hacienda de 8 de No

viembre s'guiente. 
Manila, 14 de Mayo de 1890.—El Administrador Central, Luis 

S a g ü e s . 
MODELO DE PROPOSICION. 

Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Don vecino de ofrece tomar 
& su cargo por t é rmino de tres años el arriendo de los fumaderos 
de anfión de la provincia de la Un ion , por la cantidad de 

pesos cén t imos , y con entera sujeción al pliego 
de coudic ones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
impuesto ea la Caja de Depósitos la cantidad de pesos 

cént imos importe del cinco por ciento que expresa la con-
dieioa 27 del referido pliego. 

Mani la , de de 18 
Es copia, Garc ía . 2 

Providencias judiciales 
Don Vicente Conzab z y Azaola, Abogado de la ma t r í cu la de 

cata Real Audiencia y Juez de Paz propietario del distrito 
de Binondo. 

en China , solt» ro, m«yor do edaO; Chua-Qinancliay, soltero, 
mayor de edad, natural de Leonque en China y Sva-Jonuco, 
natural de 1 muy en China, major de edad y domic líadt s ; m -
bos en la calle lJan-il{<nK, para que en el t é rmino de 9 dias, 
contados desde la publicación de este edicto en la «Gaceta of i 
cial» de esta Capital, se iresenten en este Jus'gr.do silo en 
la Plaza de Cervantes n ú m . 4 del arrabal de Bino: do, á fin 
de notificarles la sentencia dictada en el juicio de faltas so
bre maltrato é injurias seguida cortra Jos misr.os, apercibidos 
qua de no hactr 'o , les para rán ios perjuicios que hubiere ugar. 

Dado en el Juzg i ro de Faz de ¿ m o n d o á í 4 de Mayo de 
18í;0.—Vicente González Azaola.—Por mandado del Sr. Juez," San
tiago Viilfamorel. Santiago Santos. 

""' Por el piesente cito, l lamo y emplazo á ISorb'rto Ñápeles , 
indio , soltero, de qumce años de edad, n a t ú n 1 de Daet pro
vincia de Camariner- Norte y de oficio cargador, para que den
tro del t é rmino de 9 días , contados desde la publicación de 
este anuncio en la «Gacela oficial» de esta Capital, se presenta 
en este Juzg do sito en la Plaza de Cervantes i ú m . 4 del 
arrabal de Binondo, * fin de llegar á efecto la ce ebracion del 
ju ic io de faltas seguido contra el mismo por u sienes, bajo 
apercibimiento que de no comparecer, se sus t anc ia rá dicho j u i 
cio en su rebeldía, pa rándo le el perjuicio que hubiere ugar. 

Dadr en el -lu/gado de Paz de Binondo á 24 de Majo de 
1890.—Vicente González Azaola.—Por mandado del hr. Juez, San
tiago Villamorel, Santiago Santos. 

Por el presente cito, l lamo y emplazo al ausente Alfonso Qui-
lay, soltero, natural de Dagunan en Pangaf-inan, de oficio t i -
ancrel y domiciliado en la caile Lavezare-s para que en el té r 
mino de 9 dia?, contadis desde la publicación de este anun
cio en la «Gnce a oficial de Manila», se presente en este Juz
gado, sita en la Plaza de Cervantes n ú m . k del ar abal de 
JBinoi d f , á fin d^ llevar á efecto la smtenc'a recaída en el 

ju i c io verbal de faltas, seguido contra el mis-mo por amenazas y 
maltrato, apercibido que de no comparecer dentro <iel término 
seña lado , le pa ra rán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Paz de Binondo á 24 de Mayo de 
189 ' . -Vicente González Azaola—Por mandado del Sr. Juez, san
tiago Vi l l amoie l , Santiago Santos. 

Por el presente cito, l lamo y emplazo á Basilio Ruiz, natural 
de Binondo, empadronado en la Adminis t ración de Hacienda p ú -
blic< de esta Capital y rhonp--Yuco, infie , soltero, natural de 
B m u y en China, carizador, para que dentro del t é rmino de 9 
dias, contados desde la pubticacion de este anuncio en la «Ga
ceta oficial de Man la», se presenten en este Juzgado, sita en 
la Plaza ríe Cerv 'ntes n ú m . 4 del arrabal de BIT ondo á fin 
de c-lebrar juicio v* rbal de faltas sobre herida leve, ¡.percibi
dos quf le no hacerlo dentro del t é r m i n o señalado, se í u s i a n -
c ia rá dicho juicio en su HUSI ucia y r»b t ld ia , parándoles los 
peijuicios que • n derecho hubiere lugar. 

Dado en el Ju/gado ce Paz de Binondo á 2í de Ma\o de 
J890— !cente González y Aza' la.—Por mandado delSr. Juez, San
tiago Vil lamorel , santiago Santos. 

Por providencia del Sr Juez de p r i m e n instancia del dis
t r i to de Binoui o, dictada en la causa n ú m . 6925 que instruyo 
por el de i io de estafa, se cita, l l a m a y emplaza a l testitro ausente 
Eusebio <le la Cruz, indio, casado natural de Oriou de la pro
vincia de Bi taan , vecino del arrabal de S a n t a Cruz, para que 
en el t é r m i n o de 9 días; contados des de la publicación de este 
edicto, ct.m K-rezca en el Juzgado á prestar ch claraeion en la 
i m nc ornada c usa, apercibido que de no hacerlo dentro del 
térm no referido, le p a r a r á n los perjuicios que en derecho hu
biere lugar. 

Bmumlo y oficio d^ m i cargo, 11 de Mayo de 1890.-Rafa 1 G. Llanos. 

E n v i r t ud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins 
tancia del distrito de Binondo de esta Capital, en prov dencia 
•del d ia de hoy dictaba á instancia del l ' rocur.dor D- Eugenio 
Puron, en representac ión de D . Vicente Michel, en los au os 
del juicio A c l a r a t i v o de mayor cuant ía promovido contra Doña 
Mar ía Ventura, se emn'aza á diclia señora, p a r a qu-1 dentro 
del t é r m no improrrogable de 9 días hábi les , á com. r desde la 
ú l t i m a pubi cacioo d e está cédula en la «Gaceta de ^ . n la», 
'•-ompar. zea a m e e l Juzgado á personarle e n dielio.-' autos, cou 
}»•• vención de que si no o verifica, Iw paia á e l p -rju-e o que 
h iva lugar en dt?recbo. 

^ en c.implimieuto de lo mandado so publica la presente, 
para conocimiento ue la interesada 

Manila, 11 de Mayo de 1890.—El Escribano, J o s é de Reyes. 2 

Don Abdon Vicente González, Juez de primera instancia en 
propiedad de la provincia de Batangas, que de estar en el 
pleno ejercicio de sus funciones, yo el Bscribano doy fé. 

Por el presfnte cito, llamo y emplazo por pregón y edicto 
al fesf go ausente Catabro Enriquez, para oue por el término 
de 9 dias. contados desde esta fecha, se presente en este Juz
gado para declarar en la causa núm. K 226 contra Anastasio 
Noche, y otro per hurto, apercibido de que en otro caso á los 
Estrados del Juzgado. 

Dado en Batang; 8 á 19 de Ma^o de 1890.—Abdon V . Gonzá
lez—Por mandi-do de su S r í a , Is"doro Amurao. i 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente nombr?do 
Lorenzo residente en el barrio di- Lumbang de la V i l l a de 
Lipa y reo de la causa r ,úm. 11744 por robo con lesiones, para 
que en el té rmino de 30 d as. á cortar desde la publicación de 
este edicto se presente en este Juzgado ó en la cárcel de <>Pta 
provincia á declarar en la referida causa, apercibido de ha-
cer'o asi. le oiré y a d m i n i s t r a r é justicia y en caso contrario 
sen tenc ia ré dicha causa en su ausencia y rebeldía, pa rándo le 
además les perjuicios que en dertcho hubiere Jugar 

Dado en Batahgas á 22 de Mayo de 1F90—Abdon V . Gonzá
lez.—Por mandado de su Sria., Isidoro Amurao. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edicto al 
procesado ausente D . Vicente Amparo, vecino del pueblo de 
San Juan df esta p r o v e c í a , para que en el té rmino de SO dias, 
á contar desde la publicación de este edicto en la «Gaceta de 
Manila», se presente en este Juzgado ó en la cárcel públ ica 
de esta prrvincia , á defenr'erfe de les cargos que Je resultan 
en la causa n ú m . 11668 que instruvo contra él y otro por lesio
nes, con apercibimiento de que si no Jo verificare dentro de 
dicho té rmino , se le dcc ' a ra rá contumaz y rebelde á l c s l l a m a -
mieclos judiciales y se en tende rán con los Estrados del Juz
gado las ulteriores actuaciones que Je cor ciernen. 

Dado en Batangas á 22 de Mayo de 1890.—Abdon V . Gonzá
lez — Per mandado de [su Sria., Isidoro A n u r a o . 

Por el presente llamo, cito v emplazo per pregón y edicto 
al ausente Pedro Coima (a) Hayrp, natural y vecino do Tay-
san del barangay, de D. Gerónimo Peradilla, á fin de que 
dentro del t é rmino de 30 dias. comparezca en este Juzgado ó 
en la cárcel pública de esta provincia á defendense de Jos car
pos que le resulta en Ja causa n ú m . 1164» que instruvo con-
el mismo y otros por hurto, apercibido de que en otro caso, 
se le decla'rará contumaz y rebelde á los Uamanventos j u d í -
ciaJes v se en tende rán las actuaciones á él concernientes' con 
los Estrados del Juzgado. 

Dado en Bat-rgas á 22 de Mayo de 1890 Abdon V . Gonza-
lez.=Por mandado^de BU Sría., Isidoro Amurao. 

Don José de Jesús Font, Juez de pr'mera instancia en pro
piedad de esta provincia de Mirdoro . 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Benedicto Aldava. 
y á 1» compañera de éste, indios y vecinos de Subaan de esta 
provincia, testigos et la causa n ú m . 992 contra D . Angel 
Aparato, por detención ilegal, para que por el té rmino de 9 dias, 
contados desde, la publicación del presente en la «Gaceta ofi
cial», comparezcan á declarar en la referida, apercibidos que de 
no hacerlo, les pararán los perjuicios consigun ntes. 

Dado en Calí pan á 16 de Ma^ o de 189('.—José de J e sús Font.— 
Por mandado de su Sría . , Tor l t io González. 

Per el presentefeitn, l l a n o y fmplazo á León Aray, casado, 
de uros treinta y tres años de edad y teí-tigo en la cauea n ú 
mero 917 seguida contra Sebastian Qmijaro. i or allanamiento de 
morada y atentado á Jos agentes de Ja autoridad, para que por 
el t é rmino de 9 dias, contados desde la publicación de este 
ed eto en la «Gaceta eficial de Manila», comparezca á este Juz
gado á declarar en la expresada causa, apercibido que de no 
hacerle, le p a r a r á n los perjuifios que en derecho haya lupar. 

Dado en Calapan á 19 de Mayo de D90.—José de Jesús Font.— 
Por mandado de su Sna.—Pecíro L . Lara, Toribio González. 

Por el presente cito, l lamo y emplazo á Severo Cajilig, tes-
tif-os ausente en la causa n ú m . Víh, seguida contra Pedro L a -
chica y otre s por n bo en cuadril a con lesif nos. para que den
tro del t é r m i n o de 9 dias. erntados desde l a publicación del 
presente en la «Gaceta oficial», comparezca en este Juzgado á 
declarar en la expresada causa, apeicibido que de no hacerlo, 
le pan . rán los perjuicios consiguientes. 

Dado en Cala] an á 19 de Mayo de 1890.—José de J e sús Font.— 
Por mandado de su Sria.—Pedro L . Lara, Toribio González. 

Per el presente cito, l l a n o y emplazo á Manuel Tria, indio, 
natural de Luchan, soliero, ele uros veinte años de edad y 
ofencido en la causa núm. 847 siguida comra Vicenta Raz y 
otro;- por robo en cuadrilla, para que por t é i m i n o de 9 dias, 
contados des-de la publlcac on de i sle edicto en la * Gaceta ofi
cial de Manila», comparezca á este Juzgado á ampliar su de
claración prestada en la expresada causa y para ofrecerle la 
m n m a , apercibido que de no hacerlo, le pa ra rán los pe i ju i -
cios que haya lugar en derecho. 

Dado en Calapan á '9 de Majo de ISfO.—José de J e s ú s Font.-— 
Por mandado de su Sría.—Pedro L . Lara, Toribio González. 

Por el presente cito, llamo y empla?© á D. Manuel Lumban, 
español peninsular, de estado solté:o, y Alcaide 1.° que fué de 
la cárcel pública de esta Capital, para que por el término de 
9 dias. contados desde la publicación del presente en la «Ga
ceta ofle a'», c o m p r é zea en este Juzgado a amplié r su decla
rac ión prestada en la causa n ú m . 100J. seguida por ir fidelidad 
en la custodia de preses 6 n reo. apercibido que de no hacerlo, 
le p a r a r á n los perjuicios consiguientes. 

Di do en Calapan á 19 de Mayo de 189^,—José de J e s ú s Font.— 
Por mandado de su Siía .—Pedro L . Lera, Toribio González. 

Por el presente cito, ' lamo y emplazo al español D . José 
Romi ro, encarga o que fué de la Obra del Faro en la Isla de 
Cabra jurisdicción de Luban, para que por el t é r m i n o de nueve 
dias, coi tados desde Ja publicación del presente en la .Gaceta 
(Acial», comp rezc;-. en e- e Juagado á declarar en la causa 
n ú m . 915, sej-uida centra Marcelo Salvador por homicidio, aper
cibido de que en otro caso, le pararán los perjuicios consi
guientes. 

Dado en Calapan á 19 de Mayo de 1890—José de Jesús Font. 
—Por mandado de su S m . Pedro L, Lara. Toribio González. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Enava, indio 
vecu o del pueblo de Ca uva de esta provincia y testigo"ausente 
en la causi n ú m . 8(5i, contra P é r f i d o G»rcía y otros por usur-
pac on de ¡ítr buciones, ara que por el l é rmino de nueve dias 
c ntailos desde la publicación del present" edicto en la «Gaceta 
oficial,» comparezca en este Juzgado á piestar su dvclarrtcion 
en la espr-sa c; usa apercibido que de no hacerlo, le p a r a r á n 
los p ' r ju ido consiguientes 

Dado en Calapan á 20 de Mayo de 1890—José de J e sús Font. 
—Por mandado de su Sr ía . Pedro L . Lara, Toribio González. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Marcelo Mendrza indio, 
de 5*3 años de edad, soltero, naiural y vecino de esta Canecerá 
soldado ejue fué del Terc o de Policía d-> esta provincia y pro
cesado aiuente en la causa n ü m se'í, segu da contra el mismo 
y otro por hurto para que dentro del té rmino de 30 dias, con
tado.-; desd • la publicación del presenta edicto en la «Gaceta 
oficial.» se presente en este Juzgado ó en la cárcel púb.ca de 
esta Capital á contestar los cargos que contra él resultan en 
la expresada causa, apercido que de hacerlo as', se le adminis
t r a r á justic a y en caso contrario, se le declarará contumaz y 

rebelde á los llamamentos judiciales, parándoles w 
que en derecho haya lugar. 

Dado en Calapan a 20 de Mayo de 1890 —José de I 
—Por mandado de su Sr ía . Pedro L . Lara, Toribio (á 

Por el presente cito, l lamo y emplazo á Pió Mal-
mayor de edad, casado, natural y vecino de Boac 2 
vincia y testigo en la causa n ú m . 999, seguida comS 
vlduos descor ocidos. por robo frustrado en despoblad? 
nes, para que por el lérmino de nueve dias, coniparlk 
Juzgado á ampliar ?u declaración, apercibido que dê  
le para rán Jos perjuicios consiguientes. 

Dado en Calapan á 21 de Ma\o de 1890.—José de J< 
Por mandado de su Si ia.—Pedro L . Lara, Toribio Go 

Don Leopoldo López Infantes, Juez d5 primara iD« 
esta provincia. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á la persJ 

son; s que se crean dueñas de un carabao que se ha 
sicion de este Juzgado y á las resultas de la cau¿ 
5134 que instruyo contra Simplicio Mopia por hurtr," 
dentro del plazo de nueve dias, contados desde ia inL 
presente, en la «.Gaceta oficial de Manila>, comnai* 
este referido Juzgado á rendir declaración en dichas 
caso de no hacerlo así , les p a r a r á n los perjuicios ' 
recho hubiere lugar 

Dado en Cavite á 14 de Mayo de 1890—Leopoldo 
tes.—Por mandado de su Sría., Estanislao Hernandez/i 

Don Celestino Dimayuga, Juez de primera instancia i 
esta provincia de Ja Laguna. 
Por el presente cito, llt.mo y emplazo á la procesa 

Filomena GHvis, para que en el té rmino de 30 días c» 
en este Juzgado ó en la cárcel públ ica de esta pro?! 
ser notificado de la sentencia dictada en la causa nún, 
apercibimiento que de no haceilo dentro r e dicho té 
declarará rebelde y contumaz y se entenderán las u 
tuacienes con los estrados del Juzgado 

Dado en Sta. Cruz á 23 de Mayo de 1 90.—Celestá 
yuga.—Por mandado de su Sría , Florencio González.] 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia! I 
guna, dictada en los autos de intestado del finado ['r-1 i i 
Almedo, se sita, á los que se crean ci n dereclio á lo¡ 
d' jados por este, para que en el término de 3 1 días, ? ff, I 
desde la publicación de este edicto, se presenten eneii-L 
gado á deducir la acción que les convenga, b,-jo anerdj î M 
que de no verificarlo dentro de dicho té rmino , les pat |ft 
perjuicios que en derecho hubiere lugar 

Santa Cruz, 21 de Mayo de lS90.--Florencio González. 

Por providencia del Sr. Ju^z de primera instancia d» tcr| 
vincia de Pangasinan, se cita, llama y emplaza ál LM 
cesados ausentes Ramón Manandeg, Bernabé C -macho y i 
Godayo, para que por el té rmino de 3 días, contádoi 
la publicación del presente edicto en la «Ga' eta oficiar 
parezcan en este Juzgado ó en Jas cár eles de esu [itO 
para contestar á los cargos que contra el o resulta , 
causa n ú m . 10'16 por robo, que de hactr'o así, tiel&í" 
y g u a r d a r á just icia y en caso contrario, se seguirá i l f l . | 
ciando dicha causa en su ausencia y rebeldía, paránc 1 
perjuicios que en derecho haya lugar. mf 

Lingayen, 3 de Mayo de 1890 —Santiago Guevara. t 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia i . 
provincia de Pangasinan, se cita, llama y emplaza á S1C 
ban Cerocto (a) Asipuet, indio, viudo, de 31 años dj y 
natural y vecino de Mangaldan de esta provincia, y 6 1 
dronado en la cabecería de D. Feliciano de Aq^mLi 
que por el t é rmino de 30 dias, contando desde la ültiip 
blicacion del presente edicto en la «Gaceta oficial», se [ 
á este Juzgado ó en la cárcel publica do esta Cabece 
contestar á los cargos que contra el mismo resulta en ! 
n ú m . 10854 seguida de oficio en este Juzgado contra el: 
por hurto, que de hacc lo asi, se le oirá y hará justic! 
su defecto se sen enciará dieba causa en su ausencia y n 
pa rándo le los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Lingayen, 19 de Mayo de 1890 =Santiago Guevara. le 

Por previdencia del Fr . Juez dé primera instancia 
provincia de Pangasinan, se cita; l lama y emplaza al pi 
ausente Eleuterio Domingo (a) Tomás indio, soltero; de 
de adad, natural y vecino del pueblo de f-amilmg de 
vincia de Tarlac del Barangay de D. Vicente Pablo, de 
regular, cuerpo delgado, cara ovalada, ojos pardos, nariz; 
pelo y cejas negros, barba nada, bocd regular, col| 
gue.fin y con una cicatriz en la cabeza, para que por 
mino de 30 dias, ceintadas desde la publicacó n del p-resente 
en 'a «Gaceta oficial de Manila», se presente ante este Jal 
contestar les cargos que le resultan en la causa n ú m . K í 
guida de oficio en este Juzgado por hurto contra el m. 
otro, ppercibido que de no verificarlo, ^ le dec larará reí 
contumaz, parándole los perjuicios que bubi re lugar erf 
cho y entendiéndose con los estrados del Jozgado las ufl 
diligencias que se practicaren respecto al mipn.o. 

Lingayen, 20 de Mayo de 1890.—El Escribano, Santiago 

Don Braulio Rodríguez y Nuñez García. Teniente del, 
miento de Línea de Iberia núm. sebenta y nut-ve. 
Hal lándome de drden Superior instruyendo causa con̂  

soldado de la segunda C c m p ' í í í a de esie Regimiento,! 
Torio Díaz, por el delito de primera deserción, á laíl 
ridades asi civiles como Militares, suplico provi lan p"',! 
les medios, á la busca y captura de dicho sol lado, cuy»l 
cion es como sigue1 pelo negro, ojos y cejas íde m, u riz tí 
color moreno, estatura, un metro quinientos cincuenta O1! 
tros, de ' 0 años de ed-^d, soltero, de oficio labrad.'r, A 
de San Carlos, provincia de Pangasinfn, hijo de Knr(1l 
de Micaela, y si fuese habido sea puesto á mi disp^sici'j 
el cuartel del Fort ín de esta Ciudad, pues asi cu au^ 
este día lo tengo acordado. 

Para la debida publ'cidad. insér tese esta secunda rcípj 
ría en la «Gaceta oficial», de esta C a p ; t i . 

Manila, 23 de Majo de 1890 =>BrauJio Rodríguez. 

Don Braulio Rodríguez y Nuñez Gar í i . Teniente d I Reg'1"! 
de Línea '"e Iberia núm. 69. 
Ha l l ándome de órden -uperior instruyendo causa r o n t r í a 

dado de la segunda Compafiía de est'5 Regimiento Fíat cisco «3 
Sansón , por ei del to de primera deserción, á IAS aur luda"^ 
civiles como militares suplico procedan por tod 's 1 s ̂  
á la busca y captura de dicho soldado a quien se dá d| 
mino en esta segunda requisitoria, veinte d as, co t idos ̂  
la publicación de ia misma en la «Gaceta "HH,- » ^ J 
Capital, cuyo individuo es natural de San C rMs Pr0 3 
de Bataan, hijo ete Andrés y de Juann, de veirfe y cm11"0 
de edad, de estado soltero y oficio labrador, pe o ueg1-0^ 
y cejas ídem, nariz chata, color moreno, oststu a 
quinientos noventa y un mi l ímet ros , y si fms. babl|'(, 
puesto á mi eiispo^icion en el Cuaitol elel Fort.in de est*l 
pital , pues así en autos de este día lo tengo ac rilado. .J 

Para la debida publícioa.i insér tese en la « C a c a o», 
df esta Capital. 

Manila, 23 de Mayo de 1890 =Braul io Rodríguez. 

IMP. DE RAMÍREZ Y COÜÍP.—MASALLANKS, NÜM-
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